
'iótattfía aet laci&nat efe ic¿ wieiia del

Jóiaó aei ^ (/uánt

uec/o,

ce

>; s ar a-: :

Artículo l f i - Solicitar a! Poder Ejecutivo Territorial informe sobre los lincamientos

y acciones de la política cultural a desarrollar.

Artículo 2- - Asimismo, informe sobre la situación laboral del personal no adminis-

trativo de la Dirección de Cultura del Territorio.

Artículo 3a - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE OCTUBRE Di£ 1989.
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